
IIWIKIIÍHIW. 
del Sábado 18 de Junio de 1 8 4 2 . 

, 1 
i Intendenfia (le la Provineift de León. 

VENTA DE BIt:NES RACIONALES. 
i pf>r la intervención d i Arbitrios de Amortización de eslu l'ruvircta se han capitalizado últimamenté 

tas de las fincas que á continuación se espresan procedentes da convenios j - monas f r í o s suprimidos. 
?• 

, , 'importe de la I d . de la Tipo para el 
' Clase de fincas, su cabida, procedencia y situación. ta.iacion. capitalización. remate. 

Contento de Monjas Bernardas de Carrizo. 

Carrizo. 
I» '* 0u'"on,==̂  tierras trigales y centenales de cabida de 7 

fancgjs en sembradura y prcduceeii renta seis fanegas de 
centeno . 3X00 5(500 3600 

5.» í d . = o tierras trigales y centenales de cabida de C faneg. 
6 celemines en sembradura producen en Tenta 1 gallina y 
5 fanegas de centeno. . - • . . 5500 3075 3300 

5.° i d . = l tierra centenal de cabida de 1 fanega en sembra
dura j 2 prados id. d e l i r o y medio de yerba que rentan 
una fauega y 6celemines de centeno 1000 900 4000 

'!l.»,!tL*=4 tierras trigalei de cabida de 2 ftmegas y 1 cel. • 
en sembradura y 1 prado demedio carro de yerba que p ro 
duce en renta 2 gallinas y 6 fanegas y 9 cel. de trigo. . 5000 MUS Í541S 

S.*'id;=s-1 tierra á la Piñal tiigalde cabida de dos fanegas en 
sembradura que produce en renta 4 fanegas de cenleno.. / 2200 2400 2400 

£ , « H Í . a B l prado de pelo de otoño á !oi pr-ido* . iK»^. J¡iañ . L 
2» cibii la de un carro Élé yerba, que renta anualmeutc 1 " • • • • 
fonega JIÍ centeno. » . . . . . . . . . . 600 '800 -QQQ 
i d . = 3 ürrras Irigales-)* centenales de cabida de 3 fane-

¿as y 6 celemines en sembradura y 1 prado de carro y me
dio que rentan 2 fanegas 6 celemines trigo y 2 fanegas 
6 celemines centeno. . . . . . . . . - . . -4000 '5430 4000 

{."qniñon^-S tierras trigales y centenales de cabida de 2f.* . . . 
gas y 8 celemines de sembradura y 1 prado de cabida de 
un carro de yerba que rentan 8 fanegas de centeno. •'. . 4200 4800 4800 

8 .0" ¡d .=7 l imas trigales V centenales de cabida de 2 fanegas 
8 celemines en sembradura que producen en ventaS fane
gas y 9 oeleminesde cenleno. . . . . . *. • . . 4."00 3230 5230 

10 id. = l prado á los de las linares de dos carros de yerba 
de cabida, que produce en renta ciento veinters.. . . '-SOOO S60O S600 

H i d . = 9 tierras trigales y centenales de cabida de 6 fane
gas \ íJ.-víeuíintsen sembradura y 1 prado deun cuarto de 
de carro de yerba que renta 7 fanegasü celemines de cen-
ttho. - . . . : \ . 4000 ^ .00 4ÍS00 

12 i d . — o tierras trigales ycentenales de cabida de2 fanegas 
y 9 oelcinines en sembradura y un prado Jo dar un carro de 
yerbü, que rentan C fanegas y 6 celemines de centeno. . 3200 5S0O RÜOO 

13 i d . — 7 tierras trigales y centenales de cabida de 3 faneca» 
y-O i-ebmines en sembradura-que proditcrn en renta 2 ían-
negus ,ie trigo, y 12 faii.v6cel.de centeno. . . . . «000 9060 

14 W.ít.-í [ierras trigales y cflntenatcs de cabida-de 3 fanegas 
4 ceif tüitu.'s y 2 cuartillos y 2 ¡>rados de dar carro y fnedio 
dw v f̂t-lvii (iiie rentan 3 fiinegas de trigo v 3 fanegas de cen
teno . . . . . . . . . . . . . . . 3000 • 4140 «000 

15 R]. = i 3 til-! ras trigales y ceutenalcs de cabida de 4- lañe- " 
gas v 7 t'eli'iniiiesyl prado de darm<»dio carrody verija que 

ihnfcasoceleuiSuestrigo v 4 iauezas 3 ceb-mínes 

de rr'!;1,M.o. 7. • 4*ao ms sstó 
S6 id .—!' tierras trícalos y centenales de cabida de 6 fanr-

(ák <•« íi-iub.'adiira 1 Imer*.:» de 6 celeminfR . i l . y 2 j)rados 
de ¡u:-"!• 3 cniirtas partes dn curro . que rentan 0 fanegas 
d,, ¿ . u - n o . ' . . . . . . . . . . . . . . «000 5400 S400 

17 id .^=í' ¡i'-rras y l huerta de cabida de 2 f.¡ttcg:;s y 2 ce- • 
leniiiics 1 stnubi'adura (jtie produceu en rema 2 ¡auegas y 

(8S> 

http://faii.v6cel.de


-18000 

11000 

Convtnu de Manos de León... 

l . " quinan.=i;n ptz¿o regadío en S. Juan de Renueva t ¡ -
tulailo de la Magesud, cercado de cal y caoio con sus 
puertas de carro di cabida de 5 fanegas en sembradura 
que renta. - • . ,. • , , -. . . - . • • • . * 

f .• qviñoD.—il'n prado parodrro repadio t( rniii'O 13 Mag-
daléna, de riiedian» calidad, coreado de la^ia con pilares 
de ladríílo^ae cabida de 1 fanega y 8 celemines en sem
bradura que renla, 

5 . " qu iñón .=Otro prado pacedero regadío dudado los pa~ 
* lomares cercado de tapia con pilares de ladrillo de cabida 
de 2 fanegas en sembradura que renta. . . . . . 10000 

4.» quiñón. = U n a huerta de arboUs regadía en ténnino de 
la Magdalena, cercada de tapia con pilares de ladrillo de • 
cabida de 1 fanega y 4 celemines en sembradura que m u a . 
NOTA. Los 4 qwtíioiKS que quedan pgnrados se haUan 

arrtndadat ríunídos tn 5oo rs. debiendo rtimlarse separa
dos con arreglo al diclámen de la eomision de agricultura te 
ha hecho el prorateo en proporción con la tat-acion, resultan
do correspoiuier á cada uno fa cantidad que ie le señala. 

Monjas Bernardas de Gradefes. 
L a IVjfa. 

6 tierrüfVigales y centenales <le cabida de 5 fimpgns en sem
bradura, ¿ linares de id . 2 fanegas id. id. y i prados de 

«421 -23 

3975 -Si 

SoOG 1197 38 

iiooo 

10000 

5500 

F ^ 
cabida de 8 celemiues que reman 3^ rs 

Monasterio de S. Benito de Sahagun. 
Cabrera. 

A prados término de dicho pueblo de cabida de (\ celemines 
en sembradura-que producen en renta 20 rs 

80$ 

'240 

I t t O 

600 

1810 

600 

Lo qu» se anuncia al púMiro ¿ /íti de que lleqantlo á noliria de ha qut tienen.tolícitada la compra tie dichas fin* 
«as, Manifiesten por escrito en esia Inlendencia si se conforman rj>n d valor que se las jiiarcq, para que en su cií-
ta pueda seiialarse H dia para el remate. León i * de juno de 18,fx Joaquín H. Izquierdo. 

V E M * DE FINCAS NACIONALES PROCEDENTES DEL CLERO SECULAR. 

Por (a Intervención de Arbitrios de Amortización y bienes del Clero Secular de la misma, se han capita" 
Uifidolasjiucas queácoT\tinu,acio i£-espresan. 

Importe Idem de la Tipo 
Rente de l a t a s» - caj i iul j - ^(ara el 

Corporacionei \ que perleneoieron. anual. cion. zacion. remate. 

Cabildo Catedral de asta ciudad. ' 
' .Una CM» esta ciudad « ta calle de i^i Maeitrescolía de 

Bavon, Mn<illnda coa el núru. 1. 
Otra casa en 1* misma ciudad y su calle d«l Cristo da la 

Victoria, teñaíadii ct>n e¡ tiáiit<;ro )S 
Otra casa en la referida ciudad á la calle de la Herrería de 

la Crur, señalada -can el núurero 10. . , 8oo 
Otra casa en la misma ciudad k la calle de la canóniga 

W j . : i t ñ l.ida coi el numero '4- . • • » . ." . :; V 
Otra casa en esu ciudad á la calle del Poz» señalada con 

•1 número. 3./ . . . 
Oirá casa tn ísta rtferída ciudad á ia calle de la Herrería 

da la C i u i , señalada con el num. y. . , 
Otra casa en dicha ciudad á la calle de la Paloma señala-

¿* coa el nún). i a 
Otra casa en « t a ciudad á la calle de la Paloma, señalada 

co»> #1 «fllmio !§ 
Otra üiia «u la njiima ciudad á la calle delCii.to de la' V¡¿-

^«r^a, tenahda con «I niimero i6. . . \ . . . 
Una casa en aMa^mdad ¿ U ««He de ¡a Paloma i señalada' 

con wl número 
Otea casa en > • ya c'.uda ciu-Jad a la cjlle d é l a Teso

rería órnala con/e» número j . 

i j o o . 38i5o. 

i Sooe. 

5oo. » i afio. 

Sjo. T44OO. 

5«o. \ i aóo. 

4 Í o . l o i a i . 

4 io . gooo. 

Soo. r i SDJ. 

«4400. 

i5oi a. 

51 ao. 

13900. 

i 455J . 

aj86g, 

4 i Í 3 7 . 

144u*' 

,38,-6. 

1 Oy I >. 

9100. 

1 Spoo. 

1 1 «fít . 

f 

L> que secunda aI público '1 f„, ¿e \ \ r ^ n á no,¡c¡a de los q u . tienen l o l i r i n d a !a enmara 
_ / . ¡ » i » .- i ,. 'Í'1 esta I . n e ^ i i í - H ' - . a Í I «e ronrdr n -¡n <-l valor ni"" se tuat-c», para «a »>»1» seinlar el d u .^..^ ,^ i . . "i i > ., . , n i > 4 / I1*13 3" r-ai^itr. Li-ou 10 de Jumo de l i ^ l , — l o a q m a n irq¡owv,;. 
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Comlfitode Monjái tarlajalas-. 
Cuadro/. 

5S Tierras trigales y centenales de cabida de 54 fonegas y 
0 celemines en sembradura y 9 prados de id . 24 fane
gas y 2 celemines id . id, que reñían una fanega de t r i 
go 12 faneg. y 4 cd«m. de centeno y 200 rs. en diuero.. 

Monjas RtcpUtas de Lton. 
:. éuac/ros, 

14 tierras trigales y centeaales de cabida de 9 fanegas ü ce
lemines y 2 cuartillos en sembradura y 8 prados de id . 9 
fanegas y 8 celemines id . id. que rentan i fanega de t r i 
go y 3 ¿negas de centeno. . ^ 

Monjas D'ettalzas de León. 
Cuadros. 

2 prados de pelo y otoño al sitio de los molinos y las rocas 
de cabida de 8 fanegas en secibradura que renun 1^4 rs. 

Monjas Bírnordas de Gradefts. 
Cerezales. 

"Una tierra trigal de cabida líe á fanegas y 8 celemines en 
seoíbradura que product'etfVenta 5 fanegas de t r ig j . • 

Monjas Bernardas de Gradefti. 
• ' * Valporqutn 'dt Rueda. 

Z prados de pelo y otoño al sitio de la pueni^a, 
de 5 Hanegas en sembradura que rentan cien rs. 

de cabida 

' Monasterio de Sla. María de Sandobal. 
N Garfln. 

Una tierra al Otero, triga! y centenal de cabida de 8 fancpjs 
en sembradura que prodirce en renta 4 fanegas de centeno. 

Monasterio de Sandobal. 
Villomat. 

Un mtflinó con solo un piso con cuatro piedras, dostremue-
tas, dos rodeznos con sus respectivas canales destrozadas, 
cubierto solo de leja, en mal estado todo el, que nada p ro 
duce en renta 

Monaslirio de S. Pedro de Exhnza. 
Cifue'nttfl 

3 tierras trigales de cabida de 3o Urnt^í"? -^lemínes Í1" ^ m -
bradura, y 2 prados de id. H fanegas que rentan 9 fane
gas trigo y 9 id. de cebada. . . . . . • - • * 

11498 17181 1 7 i 8 í 

7332 

2400 

1200 

20SO 

^ 8 0 0 

4040 

20 

me 

3720 

3900 

3000 

3CS0 

3900 

6000 

3000 3000 

3893 1ÍG65 14 4 l 6 f S 14 

i Monasterio de Exlonta. 
Valdubitco. 

23 tierras trigales y centenales de cabida de 13 fanegas y 10 
edemines «n sembradura y 5 prados de 4 fanegas y 10 
celemines id. id. que rentan 11 fanegas de trigo y 11 i d . 
de centeno 81 U 15300 13200 

IfonasífnV de Exlonza. 
Valdaliso. 

18 tierras trigales y centenales de cabida de 24 fanegas <MI 
«mbradnra y 11 prados de 6 fanegas 2 celemines id . id . 
«pie rentan 6 (anegas 8 celemines trigo y 6 fanegas 8 ce-
lemioM cebada, 

• 

iíorunierio de Exíonsa. 
,Yalát S. Mtguil. 

33 tierras trigales y centenales de cabida de 60 fanegas y S 
celemines en sembradura que fentan 16 ftt^gas de trigo. 

Monjas Bernardas de Carrizo. 
Oteruelo dt la Yaidonána. 

10 tierras trigales y centenales de cabida de doce fanegas y 
cuatro celemines en sembradura y 8 prados de id . ü fa"-
X'gas trn id. id. míe rept-ip Itíü rs. » . . . . , 

519¿ 

\ 
12480-

1710 4800 

* Ü 3 4 

1 2 Í 8 0 

%. 4800 



i 

9 celemines ¿c trigo y 2 fanegas y 9celemines<!«• ̂ niono. 
•Í8 ¡d.=^7, tierras irigjte» y cenlenalesde cabicfci d« 2 fane-

p s y 8 celemines en sembradura y 2 prados de medio car
ro de yerba, renmn 5 funogaj de centeno y 2 gallinus. . 

19 i d . = 3 tierras y i huerta de cabida de 4 Fanegas )'tí cele-
mines en sembradura y 2 prados de dar un carro de yerba 
que reman 3 fanegas de centeno. » . . • • • • 

20 ¡ d . = l piado depdoy oioftoá las cabrera de ^ar medio 
carro de yerba elqueproduccenrenlaveinie r*- . • • 

21 Quiñón.—12 tierra* trigales y centenales de cabida de 7 
fanegas i ccliraines y 2 cuartillos en sembradura, y un 

, prado de dar dos carros de yerba, renta 19 fanegas de 
centeno 

22 I d . . ~ 4 tierras y una huerta de cabida de 2 iánegas en 
^sembradura rjas rjnta u;u fsnega'de c?nt*no. . i . . 

13 Id . i=12 tierras trigales y centenales de cabida de 7 fa
negas y 6 celemines en sembradura, y un prado de dar 
un cuarto de carro de yerba, renta 5 fanega* 7 celeiniues 
centeno 

84- Id..-—6 tierras y una huirla de cabida de 6 fanegas 10 
celmines y 2 cuartillos en sembradura, y un prado de dar 
medió carro de yerba que rentan 7 fanegas centeno y 15 
rs , 

25 Jd.'.i—13 tierras trigales y centenales, y una huerta de ca
bida de 7 fanegas en sembradora que producen ea renta 
once fanegas de centeno. 

26 I d . . » 9 celemines de sembiadura que produce en renta 
nueve celemines de centeno. . . ' . . • .- . . 

27 Id..4=6 tierras trigales y centenales de cabida de 2 fane
gas 10 celemines y 2 cuartillos en sembradura que renta 6 
celemines de centeno. « . 

28 I d . = U n prado de pelo de otoño término de los linares de 
cabida de tres cuartos de^jrrode yerba, que renta treinta 
rs. . j • . . . . . . ? . . . . *. • . . . '^ . 

29 Id . . « O t r o | prado de pelo y otoño término de la Barqui-
na de dar un carro de yerba que produce en renta sesenta 
rs» * * « • « * * » • * » 

50 I d . . = O t r o prado de pelo y otoño al coto de Villanueva de 
dar irescarros de yerba, y produce en renta doscientos se
tenta rs 

51 Id.-=iOtro prado de pelo y otoño al sitio del coto de V i -
llanueva, de dar seis carros de verba que produce en ren
ta trescientos cuarenia rs. . . , . . . » • -

32 id.—Otro prado de pelo y otoño al sitio de la Vera Crui, 
de dar seis curros de yerba quetenta 550 rs. . . 

53 id .=Oi ro prudo de pi'lo y o(am> M íerniino de el Cosque 
de d íc cim:o can os de^yerbli y produce en renta $00 rs. 
i d . = U n prado de pelo y otoño á la Burquina , de dar 

un carro de yerba, que renta 88 reales. 
35 i d . = U n prado de p^lo y otoño al sitio del Coto de dar 

tres carros de yerba, que produce en renta 86 reales. , 
56 i d . « U n prado de pelo y otoño al sitio del Bosque déla 

Vega de dar mrdio carro de yerba y produce en renta 
veinte y dos reales. ..} 

37 id .«"Una íieredad de cabida de dos fanegas en sembra
dura que produce en renta cuatro fanegas de centeno. . 

38 itL=»Un pi-ado dfi pelo y otoño de dar modio carro de 
yerba que prodiui en renta veinte rs... . . . . . . 

3 9 " i d . = U n prado pulo y otoño de dar dos carros de 
tyírba al sitio de las Huurgas que produce en renta cicn-
oeincuent?. reales. > . . . . . . 

40 ¡d.^sOtro^prado de pelo y otoño cerrado de sebe al s i 
tio de ta Votenga, de Jar dos carros de yerba, que ren
ta SO rs. . . . / ^ . • • 

41 id. =*Una casa en Í>1 rasco de Carrizo al Ixurio de la ¡'¿li
sia la que nada [>ru<lu<:e en renta por habitarla los capella
n e s Aei conv<;tU(). , i 

42 jd .=Otra casa rn^igíin á la anterior y barrio de la igle-
.sia. )a kal)imban )6s c^jeUanís de las monjas y no pro-
dure rt-ita. . A _ 

4." i d . « O t r a asa corral de monte i la ladina incluso ua 
bumo fcrreí,at-Wano que nada produ«e en renta. . . 
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